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SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO l. lnstitúyese el día 12 de junio de cada año como "Día
Provincial contra el Trabajo Infantil", en consonancia con lo dispuesto por la
Ley Nacional Nº 26.064.
ARTÍCULO 2. Los tres Poderes del Estado deben disponer en sus
respectivos ámbitos la ejecución de acciones orientadas a prevenir,
combatir y erradicar el trabajo infantil en todo el territorio de la Provincia.
ARTÍCULO 3. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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